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     CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2016-1596   Resolución por la que se hace pública la relación defi nitiva de aspi-
rantes admitidos al proceso selectivo para el acceso, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, a una plaza de la categoría estatutaria 
de Técnico Especialista de Radiodiagnóstico de Instituciones Sanita-
rias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocada mediante 
Orden SAN/75/2008, de 23 de diciembre, modifi cada por la Orden 
SAN/37/2015, de 5 de agosto (Boletín Ofi cial de Cantabria número 
60, de fecha 27 de marzo), en ejecución de sentencia del Tribunal 
Supremo de 28 de febrero de 2012.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de 
alegaciones y/o subsanación de defectos a la resolución por la que se hace pública la relación 
provisional de aspirantes admitidos al proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de 
concurso-oposición, a una plaza de la categoría estatutaria de Técnico Especialista de Radio-
diagnóstico de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocada 
mediante Orden SAN/75/2008, de 23 de diciembre, modifi cada por la Orden SAN/37/2015, de 
5 de agosto (Boletín Ofi cial de Cantabria número 60, de fecha 27 de marzo), en ejecución de 
sentencia del Tribunal Supremo de 28 de febrero de 2012, publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 220, de fecha 17 de noviembre de 2015, y de acuerdo con lo previsto en la 
Base 4.3 de la citada convocatoria, por la presente 

 RESUELVO  

 Primero.- Aprobar la lista defi nitiva de aspirantes admitidos al proceso selectivo, que se 
detalla en el Anexo. 

 Segundo.- A los aspirantes relacionados en el Anexo, se unirán, en su caso, las interesadas 
cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 18 de febrero de 2016. 

 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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ANEXO

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL SISTEMA
DE CONCURSO-OPOSICIÓN, A UNA PLAZA DE LA CATEGORÍA ESTATUTARIA DE TÉCNICO ESPECIALISTA DE
RADIODIAGNÓSTICO DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO RES.DISCAPAC.

1 APARICIO ARRANDEZ, M.PIEDAD   13134329H  LIBRE SI

2 GUTIÉRREZ DÍEZ, LETICIA 72182808E LIBRE SI

3 LÓPEZ HERNÁNDEZ, SORAYA 71889584W  LIBRE SI
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